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Reducir los riesgos latentes. Reducir la inequidad y
segregación socioespacial.

Reducir las condiciones
de vulnerabilidad territorial. 

Reducir las brechas
socioeconómicas.

Reducir los conflictos por
uso y ocupación del suelo.

Reducir la degradación y
el deterioro ambiental

Propiciar la generación de
ventajas comparativas
locales y regionales

Incrementar la productividad
y competitividad de
la entidad territorial

Realizar la Modificación Excepcional de 
norma urbanísica del POT del municipio 

con los estudios soporte para la 
planificación territorial

Asimilar los cambios de las condiciones 
físicas, sociales y normativas del territorio en

la revisión General del Plan Básico
de Ordenamiento Territorial

Superar las debilidades financieras,
técnicas e institucionales para realizar

la revisión general del POT

MEJORAR LA GESTIÓN
DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL EN
EL MUNICIPIO

De acuerdo con lo anterior, los municipios 
se enfrentan a la tarea de llevar a cabo la 
revisión general del POT, lo cual implica un 
reto desde varios puntos de vista (técnico, 
metodológico, jurídico, de planeación 
física), frente a las dinámicas socio 
económicas y físico espaciales que generan 
cambios en el territorio y frente a los retos 
globales del desarrollo y sostenibilidad. 
Por lo tanto, la revisión del POT constituye 
una oportunidad que en conjunto y en 
distintas dimensiones puede determinar la 
gobernabilidad y el desarrollo, le permite 
fortalecer la planificación realizada 

hace al menos 12 años e incorporar los 
aprendizajes de esta experiencia, así como 
abordar los retos de la revisión del POT 
considerados relevantes:

1.  Entender y formular el ordenamiento 
a partir de una visión municipal concertada 
y un modelo territorial  para el largo plazo, 
con el fin de generar desarrollo integral y 
mejor calidad de vida. 
2. Construir un plan con énfasis en los
proyectos claves para el municipio: más 
proyectos estratégicos.
3. Definir con precisión el 
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Realizar la Revisión de los contenidos 
de mediano plazo del POT del 

municipio con los estudios soporte 
para la planificación territorial

si es REVISIÓN DE CONTENIDOS DE 
MEDIANO PLAZO

si es MODIFICACIÓN EXCEPCIONAL 
DE NORMA URBANÍSTICA




